
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente: 11001-33-35-010-2019-00351-00 

 

  

Bogotá D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2019-00351-00 

ACCIONANTE: EDGAR ROMERO PÉREZ   

ACCIONADO: GOBERNACIÓN DE NORTE DE SANTANDER – GERENCIA 

LIQUIDADORA DE EMPRESAS PÚBLICAS DE OBRAS 

SANITARIAS DE NORTE DE SANTANDER – EMPONORTE  

VINCULADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES   

CLASE:     INCIDENTE DE DESACATO - TUTELA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por la GOBERNACIÓN 

DE NORTE DE SANTANDER, con el fin de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela 

proferido el 25 de septiembre de 2019 dentro de la acción en referencia. 

 

Ahora bien, se evidencia que a folios 46 y 47, la entidad allegó copia del oficio FTP-

01178 del 26 de septiembre de 2019 donde se le brindó una respuesta de fondo a la 

solicitud elevada por el aquí accionante, documental necesaria para acreditar el 

cumplimiento del fallo.  

 

En consecuencia, al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; teniendo en cuenta que 

actualmente el expediente se encuentra en la Corte Constitucional para su 

correspondiente revisión, una vez sea devuelto por la misma Corporación, excluido de 

revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

Jofl 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


